
Llevar a cabo p olíticas públicas y acciones en torno a dar respuesta efectiva  a los 

derechos esencia les que los vecinos tenem os com o ciudadanos esto es en las áreas de salud, 

educación, vivienda, es un ob jetivo  planteado desde el in icio  de esta gestión de gobierno.

B a jo  este precepto, con  el que creo coincidim os todos quienes tenem os función de 

gobierno, paulatinam ente es la intención crear condiciones que hagan a satisfacer estas 

necesidades cum pliendo así con  las expectativas que los M ontenses han depositado en cada 

uno de nosotros y en la esperanza de transform ar, para m ejor, sus posibilidades y calidad de 

vida,

Sin  lugar a dudas el increm ento poblacional de nuestra Ciudad es un hecho evidente, 

la creación  de nuevos barrios y la am pliación de la zona suburbana en los diversos barrios 

que rodean nuestro D istrito  hacen im perioso viabilizar el increm ento de servicios en general 

a la par de crear condiciones para todos que en lo posible determ inen igualdad de 

oportunidades,

L a educación pública es uno de los pilares fundam entales de toda sociedad y por esto, 

el com prom iso de este G obierno M unicipal es trabajar m ancom unadam ente con las 

autoridades provinciales y locales para m ejorar, acrecentar y forta lecer la instrucción de 

niños, jó v e n es  y adultos en todos los n iveles de enseñanza, entendiendo que la creación  de 

lugares aptos para el desarrollo educativo determ ina el acceso  ecuánim e a la educación, 

siendo ésta la que asegura la libertad y progreso de los pueblos,

En  el año 2 0 1 6  con  el financiam iento de la D irecció n  G eneral de Infraestructura 

E sco lar del M inisterio  de E d u cación  de la N ación  se procedió a construir sobre predio de 

propiedad m unicipal ubicado en B arrio  Cóppola, N om enclatura C atastral C ircunscripción 1, 

Sección  C, C hacra 6 8 , M anzana 134 , P arcela  7, con  la e jecu ció n  y realización  de obra por 

parte de la Unidad E jecu to ra  M unicipal creada para tal fin  de un inm ueble con  destino a 

Jardín  M aternal un ed ificio  el cual sería destinado a la creación  de un Jard ín  M aternal a crear, 

cuya recep ción  definitiva fue el 2 9  de enero del año pasado,

L a ed ificación  en cuestión cuenta esencialm ente con  3 salas principales para 

lactantes, deam buladores y sala de dos años, adem ás de otras dependencias que se 

encuentran aptas para el desarrollo y contención  socio  educativa de niños de 45  días a 3 años, 

oportunidad en que, en form a posterior, pasarían a los Jard ines de Infantes respectivos,

Por todo e llo , es decisión  de este gobierno m unicipal darle rápida utilidad a este 

predio entendiendo que contar con  un Jardín M aternal en nuestro D istrito , adem ás de 

com pletar y com plem entar los diferentes niveles educativos existentes en el Partido, 

esencialm ente se generará un espacio  en el cual quienes tengan a su cargo esta herm osa tarea 

se encargarán de atender las necesidades integrales de los niños en esta corta edad, 

cuidándolos y e jercien d o  una acción  educativa y pedagógica que favorecerán  su desarrollo
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HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE

MCKTE - PRCMNQADE BSAS M r
Monte

P or Nuestros Héroes  
Las M alv inas Son A rgentinas!

m ediante actividades lúdicas que les brinde autonom ía, adquisición del leguaje, desarrollo 

psicom otriz y socia lizació n  que resultarán m ás que im portantes para su futuro,

Que para proceder a la habilitación  de este nuevo esp acio  educativo resulta necesario 

que el G obierno de la  P rovin cia  de B u enos A ires, a través de su D irecció n  G eneral de Cultura 

y Educación , tom e p osesión  del inm ueble en cuestión, el cual hasta el presente resulta ser de 

propiedad m unicipal.

Por ello , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con  fuerza de

Artículo N° 1: T ransfiérase a la D irección  G eneral de Cultura y E d u cación  de la Provincia 

de Buenos A ires el inm ueble cuya titularidad se encuentra a nom bre de esta M unicipalidad 

de M onte, designado catastralm ente com o C ircunscripción  I, S e cc ió n  C , C hacra 68 , 

M anzana 134, P arcela  7 (Partida Inm obiliaria 1 7 .4 0 8 ) según plano 0 7 3 -2 4 2 0 1 9 , sito en 

Barrio  C óppola de esta ciudad, en el cual se halla edificado un inm ueble destinado al 

desarrollo de Jard ín  M aternal, el que fuera construido con  la finan ciación  del M inisterio de 

Educación de la N ación  y la  supervisión y desarrollo de obra a cargo de la  Unidad E jecutora 

M unicipal, atento los fundam entos expuestos, a fin  que posteriorm ente el Gobierno 

Provincial designe la planta orgánica funcional con  el ob jetivo  de poner en funcionam iento 

esta institución educativa.

Artículo N° 2: D ar intervención a la E scriban ía  G eneral de G obierno de la Provincia de 

Buenos A ires para form alizar la correspondiente escritura traslativa de dom inio conform e lo 

determ inado por la  presente norma.

Artículo N° 3 : C om uniqúese, R egístrese, Publíquese y A rchívese.

Dado en sala de sesiones a los 8 días del mes de octubre de 2020.

Lie. \ \r ^ ( lé ^ J k la r \z
SecretaritfM c.{y.

Monte
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
i MINISTERIO DE ECONOMIA
j DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTR O  TERRITORIAL

CEDULA CATASTRAL LEY 10.707

HOJA DE 1

1 p a r t id o : 073 San Miguel Del Monte PARTIPA Y
CIRCUNSCR. SECCION CHACRA . QUINTA | FRACCION MANZANA PARCELA

I c 68 '  j \
i • 134 7

2 NOMENCLATURA 
^  CATASTRAL

UBICACION OEL INMUEBLE

5 CALLE: Formosa
• j
|í. ENTRE/ESCLCAU.E: ,:r ^

l^nle^ggr rjSlIguel Del

5
U )

N*: s/n

Y CALLE:

a r c e i a 1:
DOMINIAL

DESCRIPCION SEGUN X X X  D/ plano i -  ‘

<

ai
t¿

<

DESIGNACIÓN DEL BIEN 

Parcela 7 de la Manzana 134, Chacra 68.-

MEDIDAS, LINDEROS Y  SUPERFICIE 

Medidas y linderos:

Al O. 32.20m lindando con calle Formosa: ' '
al N. 49,63m lindando con parcela 6; 
al E. 32,2Óm lindando con calle existente; 
al S.E. 4,24m de ochava;
al S. 43,42m lindando con calle existente cedida por plano 73-41-2016; 
al S O. 4,25m de ochava.-

Superficle: 1734.24m2

5  PARCELA CATASTRAL MEDIDAS, LINDEROS Y SUPERFICIE

I '

6  RESTRICCIONES Y AFECTACIONES .

7  DOMINIO - TITULAR

APELUDC.’S Y NOMBRES; \•j N
m u n ic ip a l id a d  d e ' m ó n t e "

OOCUMENTO DE IDENTIOAO TIPO:

CALLE; Laura Giagnacovo

N*: 636 CUERPO:

LOCALIDAD: Monte San MlgueUJel

. ------- . , J-------- --------------------------------------------------------- —)
i

TIPO NUMERO AÑO

t / Mat 13626 (73) ~r ~
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7-------- -  -
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TIPO ~B*
0 .3 2 x 0 .5 8

BALANCE DE SUPERFICIE

Superficie S/Mensura (Por sumo) 11220.07m2
Superficie Calle a ceder 4552.78m2
Superficie Ochavo a ceder 36.00m2
Superficie R.E.V y LP. o ceder 2072.63m2

Superficie Total S/Mensuro 17881.48m2
Superficie S/Titulo 17881.49m2

Diferencia en menos 0.01 m2
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PARTIDO : M O N T E  

LUGAR: CIUDAD 

o b j e t o : Mensura y División
PROPIETARIO S:

73 - 024 - 2019
N o n w n c W tu rR W M lrM O eO ig m
CIRCUNSCRIPCION: I CHACRA: ít
SECCIÓN: C PARCELA: 5»

PtrikSt InmofKl»
HS 1609

MUNICIPALIDAD DE MONTE

INSCRIPCION DOMINIAL: M atrículas 13626(073) 
BIEN: Pare. 5 a d e  la Ch. 68

NOTAS: 1)- Los ángulos no indicado* son recto* o suplementarios
2) Domicilio del propietario: Prof. Laura Giagnacovo N 636 - Monte
3) Visado Distrito V: N* 55040452 de fecha 15/05/2019.-
4) Cumple Resolución 16/92 de la CCP.
5) Visado Municipal: Expte. 2 1363-M-2016 de fecha 25/04/2019.- 

Ordenanza 1013/80, Indicadores Urbanísticos: Zona AreaUibana-Subárea SUSS; Deas. Neta:
1 Viv. por parcela; FOS 0.4; FOT 0.4; Sup. M ía : 300m2; Frente M ía: lZOOm.-

6) Cumple Disposición 2727/03. La Municipalidad certifica que en las calles a ceder se han ejecutado las obras 
de desagües pluviales, alcantarillas y  tratamiento de las mismas en conformidad con las disposiciones munici
pales vigentes (Art. 4*-Dto. 1549/83) asi como la la Energía Eléctrica domiciliaria y el Alumbrado Público. -

7) Plano Antecedente: 73-12-2014.-

Conttdad d* P a r a t a :  26 (veintiscis)
Facha da mensura: Noviembre de 2018

Mariano R. Sola

NOTAS O FICIA LES: El presente plano se tramitó bajo el >T Provisorio: 386-2017.-
- Visado únicamente a los efectos de la Adquisición del Dominio por USUCAPION (  Art. 679 - inc. 3* del C.P.C.)
- Sin certificar la Posesión se aprueba en su faz geométrica.

NOMENCLATURA CATASTRAL
PARTIDO: M O N TE 
CIRCUNSCRIPCION: I 
SECCIÓN: C  
CHACRA: 68 
MANZANAS: 134-135 
Monte/Noviembrc 2018

D isp.N « 313/04.

loiUGtNAL EUcmosrcol

APROBADO CON FECHA SOS-MIS 
LA PLATA
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